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Villeta, Cund., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso EXPROPIACIÓN   

Demandante AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUC-

TURA 

Demandado WILLIAM ALBERTO OTERO Y OTRA 

Radicación 25875-3113001-2013-00339-00 

 

Los documentos presentados por la parte actora se incorporan al 

expediente y son dejados en conocimiento de la contraparte. 

 

Una vez conste la inscripción de la sentencia en el correspondiente 

folio de matrícula inmobiliaria, se tomarán las decisiones a que haya lu-

gar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

    Juez. 
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Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez
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Villeta, Cund., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante EDGAR ANDRES VARON GOMEZ  

Demandado INMOBILIARIA TARENTO S.A. SIGLA TA-
RENTOS S.A.S Y OTROS 

Radicación 25875-3113001-2020-00065-00 

Decisión Comisiona entrega 

 

En atención a lo solicitado y con arreglo a las previsiones del ordinal 

4° del artículo 308 del C.G.P., se ordena hacer entrega al rematante, señor 

EDGAR ANDRÉS VARÓN GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.022.359.411 de Bogotá, del predio identificado como lote “LA AU-

RORA”, vereda “NARANJAL”, municipio de Villeta, Cundinamarca, con fo-

lio de matrícula inmobiliaria 156-104269 de la ORIP de Facatativá. 

 

Para tal efecto se COMISIONA, con amplias facultades, al señor Ins-

pector Municipal de Policía de Villeta, a quien se librará despacho con los 

insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

    Juez. 
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Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez
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Villeta, Cund., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Demandante JOSE MIGUEL OVALLE VELOZA 

Demandado HERNANDO OVALLE VELOZA 

Radicación 25875-3113001-2022-00084-00 

Decisión Estarse a lo dispuesto en auto anterior 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas, la memorialista 

debe estarse a lo dispuesto en la parte final del auto del 19 de septiembre 

del año en curso, que reposa en el archivo 33 del expediente. 

 

Al respecto, téngase en cuenta que el artículo 85 A del C.P.L, admite 

únicamente el otorgamiento de caución como medida cautelar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

    Juez. 
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Villeta, Cund., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso VERBAL 

Demandante ARMANDO SIICHI KINDO PALOMAR 

Demandado MAURICIO ZULUAGA BUITRAGO 

Radicación 25875-3113001-2023-00185-00 

Decisión Decreta medida cautelar 

 

Se admite la caución prestada. 

 

En atención a lo solicitado y de conformidad con las previsiones del 

artículo 590 del C.G.P., el Juzgado decreta la inscripción de la presente 

demanda en el inmueble identificado con folio de matrícula No. 156-

28905, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá. 

Ofíciese. 

 

La demás medidas se niegan, por improcedentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

    Juez. 
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Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez
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Villeta, Cund., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso PERTENENCIA 

Demandante CLARA INES RODRIGUEZ MENDEZ Y OTRA 

Demandado FLOR MARINA RODRIGUEZ MENDEZ Y 
OTROS 

Radicación 25875-3113001-2023-00238-00 

Decisión Inadmite demanda 

 

Revisada la demanda y sus anexos el Juzgado advierte ciertas in-

consistencias que deben ser previamente subsanadas, a saber: 

 

1.- Las demandantes dirigen la acción contra sí mismas; 

 

2.- Los planos acompañados como anexos resultan ilegibles. 

 

En consecuencia, se inadmite la demanda para que sea subsanada 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

    Juez. 
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Villeta, Cund., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Demandante YOVANNY RAMOS ESPINOSA Y OTRA 

Demandado JAIRO ANDRES ROBAYO QUIROZ Y 
OTROS 

Radicación 25875-3113001-2023-00239-00 

Decisión Admite demanda 

 

Por venir con las formalidades legales, de conformidad con lo pre-

visto en el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, el cual modificó el artícu-

lo 12 del Código de Procedimiento Laboral, los artículos 74 y ss del 

mismo estatuto, se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL promo-

vida por el señor YOVANNY RAMON ESPINOZA y la señora MARBILYN 

GARCIA UGAS, quien actúa en nombre propio y en representación del 

menor ANGEL DUVAN ESPINOZA GARCIA, en contra de los señores 

JAIRO ANDRES ROBAYO QUIROZ, con C.C. N° 1.019.049.359 y LUIS 

FERNANDO ZAPATA TABORDA, con C.C. N° 98.450.407, y  de las seño-

ras ANA YOLANDA BEJARANO MARTÍN, con C.C. N° 21.031.383 y OL-

GA LUCIA BEJARANO MARTÍN, con C.C. N° 21.031.157. 

 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demanda-

da por el término común legal de diez (10) días, para que la conteste de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del código procesal del 
trabajo y de la seguridad social, previa notificación personal del auto 

admisorio, en los términos del artículo 41 y 29, ejúsdem, en concordan-
cia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se requiere a la parte demandada para que junto con la contesta-
ción de la demanda aporte toda la documentación y demás medios pro-

batorios que pretenda hacer valer para ejercer su derecho a la defensa. 
 

Se reconoce personería al abogado LUIS ALFREDO AMAYA CHA-

CÓN, para actuar como procurador judicial de los demandantes, en los 

términos y para los fines del poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

    Juez. 
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Villeta, Cund., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Demandante BLANCA LILIA SANTOS RODRIGUEZ 

Demandado PAOLA CIFUENTES ALARCON 

Radicación 25875-3113001-2023-00241-00 

Decisión Inadmite 

 

Con arreglo al artículo 28 del C.P.T. se devuelve la demanda para 

que en el término de cinco (5) días se proceda a suministrar el canal digital 

donde la demandada puede recibir notificaciones y se acredite el envío a 

ésta de copia de la demanda y anexos, como lo señala el artículo 6° de la 

ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

    Juez. 
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Villeta, Cund., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Demandante MARGARITA DEL PILAR BERMUDEZ 

DUARTE 

Demandado JOSE NOEL FORERO GOMEZ 

Radicación 25875-3113001-2023-00242-00 

Decisión Devuelve demanda 

 

De conformidad con el artículo 28 del C.P.T., se ordena la devolu-

ción de la demanda para que en el término de cinco (5) días se aporte el 

poder debidamente conferido por la señora MARGARITA DEL PILAR BER-

MUDEZ DUARTE para el ejercicio de la acción, respecto del cual también 

se acreditará el correspondiente envío al demandado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

    Juez. 
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Villeta, Cund., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante DIANA BEATRIZ CONTRERAS CALDERON 

Demandado DAISY ADRIANA SUAREZ URQUIJO 

Radicación 25875-3113001-2023-00243-00 

Decisión Libra mandamiento 

 

De conformidad con los documentos presentados con la demanda 
resulta una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una 
cantidad liquida de dinero a favor de la demandante y a cargo del ejecu-

tado. Además, la demanda se encuentra con el lleno de las formalidades 
de orden legal. Por tal razón, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-

tículo 468 del Código General del Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA CON GARANTÍA 

REAL a favor de la señora DIANA BEATRIZ CONTRERAS CALDERÓN, con 

C.C. No. 51.948.560 de Bogotá, en su condición de heredera del señor 

RAFAEL ALBERTO CONTRERAS GONZALEZ (Q.E.P.D) y adquirente de 

los derechos y acciones a título universal de IVAN RICARDO CONTRERAS 

CALDERÓN Y RAFAEL ALBERTO CONTRERAS CALDERÓN, y en contra 

de la señora DAISY ADRIANA SUAREZ URQUIJO, para que dentro de los 

cinco días siguientes a su notificación proceda a cancelar las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

A.-) Por la suma de CIENTO OCHENTA MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($180.000.000), por concepto de capital, representado en el titulo 

valor, Pagaré, suscrito el 24 de noviembre del año 2017, para ser pagadera 

el día 7 de octubre del año 2022;  

B.-) Por los intereses de mora de la suma anteriormente descrita, 

desde el día 8 de octubre del 2022, fecha en la cual la obligación contenida 

en el titulo valor se hizo exigible, y hasta cuando se efectué el pago total 

de la obligación, a la tasa máxima autorizada.  

 
Súrtase la notificación en la forma prevista en el artículo 291 y 292 

del Código General del Proceso, o en el artículo 8 de la ley 2213 del 2022, 
advirtiéndose al demandado sobre la oportunidad para proponer excep-

ciones.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Se decreta el embargo y secuestro previos del inmueble inscrito con 

el número de matrícula inmobiliaria No. 156-5090 de la Oficina de Registro 
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de Instrumentos Públicos y Privados de Facatativá. Para la efectividad del 

embargo líbrese Oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 

quien expedirá a costa del interesado el certificado de libertad y tradición 

en cabeza de los ejecutados. 

 
Una vez se encuentre registrada la medida de embargo, se resolverá 

sobre la diligencia de secuestro. 
 

De la iniciación de este proceso infórmese a la DIAN 
 
Se reconoce personería al abogado CIRO FERNANDO NÚÑEZ para 

actuar como mandataria judicial de la ejecutante, en los términos y para 
los efectos estipulados en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

    Juez. 
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Villeta, Cund., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso EJECUTIVO LABORAL 

Demandante WILSON ALEJANDRO LEON BELTRAN 

Demandado JULIO ALFREDO INFANTE GALINDO Y 
OTROS 

Radicación 25875-3113001-2023-00244-00 

Decisión Ordena oficio 

 

Previamente a resolver sobre la solicitud de ejecución, solicítese del 

Superior el envío de copia de la sentencia de segundo grado y la actuación 

relacionada con el otorgamiento del recurso de casación, ya que no obran 

en el expediente. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

    Juez. 
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